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se encuentran incluidas las manzanas objeto de este expe-
diente, regirán las condiciones del nivel de protección arqui-
tectónica grado I, con las matizaciones que indica el art.
13.3.14 de la Normativa del PGOU.

5.º Dar traslado para su conocimiento y efectos al Depar-
tamento de Arquitectura y Disciplina Urbanística».

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer, igualmente,
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 9 de marzo de 2000.- La Alcaldesa, P.D., El
Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo, Vivienda, Obras y
Desarrollo Territorial, Francisco de la Torre Prados.

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Obras e Infraestructura. (PP. 685/2000).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el 23 de febrero de 2000, se han adoptado entre
otros los siguiente acuerdos:

«1.º Aprobar definitivamente la mencionada Modifica-
ción de Elementos del PGOU en C/ Nuestra Señora de las
Candelas, núm. 11 (Barriada Butano), consistente en cambiar
la calificación de pardela indicada de OA-1 (Ordenación Abierta
Subzona 1), a Equipamiento Social (SIPS), con arreglo a la
documentación técnica que recibió la aprobación inicial fecha-
da enero/1999, y a los informes obrantes en el expediente,
todo ello en cumplimiento con lo dispuesto en los arts. 128.1
y 114 del Real Decreto Legislativo 1/1992, aplicable en virtud
del artículo único de la Ley 1/1997 de la Junta de Andalucía.

2.º Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994 de la Junta de Andalucía, al corresponder
a una competencia delegada, atribuida originariamente al Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante, la publi-
cación de las normas urbanísticas y ordenanzas se efectuará
en el BOP, a tenor de lo dispuesto en el art. 33.2 del citado
Decreto y entrará en vigor en los plazos marcados en los arts.
70.2 y 65.2 de la Ley de Bases del Régimen Local de 2
de abril de 1985.

3.º Dar traslado del presente acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado a la
Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dispuesto
en el art. 27 del Decreto 77/1994».

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo transcrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
y finalizará el día que termine el plazo de la última publicación
que se efectúe en el BOP o en el BOJA, conforme a lo dispuesto
en el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, le comunico que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer, igualmente,
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 9 de marzo de 2000.- La Alcaldesa, P.D., El
Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo, Vivienda, Obras y
Desarrollo Territorial, Francisco de la Torre Prados.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 288/2000).

Por don Francisco Campos Anguas se ha solicitado licen-
cia para una carnicería de la calle Antonio Becerril, 47.

Publicándose el presente por espacio de 20 días para
oír reclamaciones si las hubiere.

Pilas, 1 de febrero de 2000.- El Alcalde.

CP FEDERICO GARCIA LORCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 321/2000).

Centro: C.P. Federico García Lorca.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Gema Galán Torres, expedido el 18 de enero de
1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Estepona, 8 de febrero de 2000.- El Director, José
Antonio Soto González.

IES FUENTEPIÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 676/2000).

Centro: I.E.S. Fuentepiña.
Se hace público el extravío de título de F.P.2, Educadores

de Disminuidos Psíquicos, de doña María Carmen Hurtado
Sánchez, expedido por el órgano competente.
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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Huelva, 16 de marzo de 2000.- La Directora, M.ª Nieves
Torres Molina.

SDAD. COOP. AND. VIVIENDAS CANELA PLEAMAR

ANUNCIO de disolución. (PP. 1165/2000).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se hace público que la Asamblea
General Ordinaria de la Sociedad Cooperativa Andaluza «Vi-
viendas Canela Pleamar», celebrada el día 14 de enero de
2000, adoptó el acuerdo de disolución de la misma al amparo
del art. 110.b) de la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, y el nombramiento de los Socios Liquidadores,
con lo que se abre el período liquidatorio.

Ayamonte, 25 de abril de 2000.- Jürgen Peter Dominik
Rudolph, X-1604741-P; Francisco Correa González,
29.477.856-K; María Pilar Fernández Miguel, 14.545.453-T.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

SDAD. COOP. AND. MULTISAP

ANUNCIO. (PP. 1166/2000).

Multisap Soc. Coop. And., reunida en Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 10 de febrero de 2000, acordó,
por la mayoría legalmente establecida, la fusión con Linasur
Soc. Coop. And.

Linares, 19 de abril de 2000.- Vº Bº Presidenta, Elena
Avalos Cifuentes, 5.099.126-A; Vº Bº Secretaria, Pilar Navarro
Torres, 26.481.361-N.

SDAD. COOP. AND. LINASUR

ANUNCIO. (PP. 1167/2000).

Linasur Soc. Coop. And., reunida en Asamblea General
Extraordinaria celebrada el día 10 de febrero de 2000, acordó,
por la mayoría legalmente establecida, la fusión con Multisap
Soc. Coop. And.

Linares, 19 de abril de 2000.- Vº Bº Presidenta, Joa-
quina Pascual Martínez, 74.430.208-T; Vº Bº Secretaria,
Rosario Fernández Román, 26.738.119-K.


